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ASYR 

Bogotá D.C.


Señor@ 
XXXXXXXXXXX
Representante Legal 


Asunto: Certificación Automática Acta No. XXXXX para la vigencia.


Cordial saludo; 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 0445 de 2018 expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se expide certificación automática en los siguientes términos:


EL (LA) SUSCRITO(A) DIRECTOR(A) DE ANÁLISIS SECTORIAL Y PROMOCIÓN, DEL VICEMINISTERIO DE TURISMO, DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

CERTIFICA:


Que el artículo 2 del Decreto 210 de 2003 adicionado por el artículo 2 del Decreto 2785 de 2006, establece como funciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la certificación sobre la prestación de servicios hoteleros en establecimiento nuevos, remodelados y ampliados.

Que el artículo 2 de la Resolución 0445 de 2018, dispone que, para expedir las certificaciones anuales posteriores a la primera visita de verificación de servicios hoteleros, la Dirección de Análisis Sectorial y Promoción del Viceministerio de Turismo, verificará que el Registro Nacional de Turismo del Prestador de Servicios Turísticos se encuentre ACTIVO para el periodo que corresponda y se encuentre al día en el pago de la Contribución Parafiscal.

Que a efectos de expedir la Certificación Automática de que trata el artículo 2 de la Resolución 0445 de 2018, para la vigencia fiscal del año XXXX, se procedió a verificar el estado del Registro Nacional de Turismo y de los pagos de la Contribución Parafiscal realizados por el establecimiento de alojamiento y hospedaje denominado XXXXXXXXXX, operado por XXXXXXXXXXXXXX, con Nit No. XXXXXXXXXX y Registro Nacional de Turismo número XXXXXX, ubicado en la XXXXXXXX.

Que de acuerdo con la información que reposa en la Entidad, se tiene que el establecimiento de alojamiento y hospedaje antes señalado, viene obteniendo el beneficio tributario conforme el Acta No. XXXXX, desde el Año XXXX.

Que conforme a la verificación efectuada en la base de datos del Registro Nacional de Turismo - RNT que operan las Cámaras de Comercio, se encontró que a 31 de diciembre de XXXX el RNT No. XXXXXXX se encontraba en estado ACTIVO.

Que, de igual manera, revisada la información suministrada en el presente año, por el sujeto activo de la Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo, Fondo Nacional de Turismo - FONTUR, se encontró que el prestador de servicios turísticos señalado realizó los cuatro (4) pagos correspondientes para el año XXXX.

Que la presente certificación se expide al interesado de manera automática, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución No. 0445 del 2018.

Cordialmente,




XXXXXXXXXXXX
DIRECTOR(A) DE ANÁLISIS SECTORIAL Y PROMOCIÓN 
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS SECTORIAL Y PROMOCIÓN
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